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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Metálicas Sa-
nel, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.837/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 587 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Rodrigo Cabellos y don Benja-
mín Édgar Obregón Velásquez, contra la
empresa “Mis Queridos Muebles 1, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución de fecha 13 de julio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por los actores frente a la empresa “Mis
Queridos Muebles 1, Sociedad Limitada”,
declaro improcedentes los ceses o despidos
de los actores.

Asimismo, declaro extinguidas, con fe-
cha de esta resolución, las relaciones labora-
les existentes entre la empresa “Mis Queri-
dos Muebles 1, Sociedad Limitada”, y los
demandantes, debiendo la citada empresa
abonarles las siguientes cantidades en con-
cepto de indemnización, así como por sala-
rios dejados de percibir desde el día en que
tuvo efectividad el despido (31 de marzo de
2009) hasta la fecha de hoy (la primera can-
tidad corresponde a indem nización y la se-
gunda a salarios de tramitación):

Para don Daniel Rodrigo Cabellos:
19.524,75 euros y 3.756,19 euros.

Para don Benjamín Édgar Obregón Ve-
lásquez: 19.860,75 euros y 3.820,83 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”

abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado con el número 2500, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mis Queridos Muebles 1, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.836/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 252 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Javier Miranda Rodríguez, contra
la empresa “Inmobiliaria Personal Promoto-
ra 1997, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado resolución de fecha 24 de ju-
nio de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don Isidro Saiz de Marco.—En Ma-
drid, a 24 de junio de 2009.

Únase el escrito presentado por la deman-
dada a los autos de su razón. Se tiene por
efectuada en tiempo y forma la opción de la
parte demandada a favor del abono de la in-
demnización al trabajador; dese traslado a la
parte demandante para su conocimiento.

Asimismo, se requiere a don Mariano
Ruiz Martín a fin de que acredite la repre-
sentación de “Inmobiliaria Personal Promo-
tora 1997, Sociedad Limitada”, debiendo
presentar poder original para su cotejo con
la fotocopia adjuntada al escrito de opción.

Notifíquese la presente resolución y sen-
tencia de fecha 22 de mayo de 2009 a don
Luis Fernando Parra Galindo, habiendo sido
devuelto el correo que pretendía notificarle
dicha resolución con la indicación de direc-
ción inexistente.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al

de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inmobiliaria Personal Promo-
tora 1997, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.835/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 830 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Ramiro González Chamba, con-
tra la empresa “Grupo Ipri, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado resolución
de fecha 20 de octubre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Isidro M. Saiz de Marco.—En
Madrid, a 20 de octubre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior es-
crito, únase dando traslado del mismo, y a la
vista de la ejecución solicitada por don Ángel
Ramiro González Chamba, y en virtud de lo
preceptuado en los artículos 278 y 279 de la
Ley de Procedimiento Laboral, se acuerda ci-
tar de comparecencia a las partes para el día
16 de diciembre de 2009, a las nueve cuaren-
ta y cinco horas, poniéndose en conocimien-
to de la parte actora que si no comparece o
persona que lo represente se le tendrá por de-
sistido de su solicitud; si no compareciese la
empresa o persona que lo represente, se cele-
brará el acto sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Ipri, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.870/09)


